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Se_cretario del J en Mat~ria . de io .... 
. con Competencia en la Mexicana y Especializado en 

Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la C ~~A~~ EN MATERl~ CE 
:xTINCIÓN OE OOMINIO cmt CO!APETEtlC\¡\ EN lA 
.I.EPÚBLICA 1.\EX\CANA y ESPEC\AUZAOO EH JU\CIOO 
\!tALES Mr:RCANlllES EN El PR\!.I E ~ CIRCUITO, CO:~ 

SEDE EN lA CIUDAD DE MEXICO 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 5 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 11 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 13 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 14 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 15 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 16 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 17 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 19 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 20 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 21 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 22 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 23 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 

artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, notifíquese al incidentadoDarwin de la Cruz Santiago, por 
medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días en 
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
el Estado de Tabasco, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
"Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de fecha diecisiete 
de enero del dos mil veintitrés, así como el presente proveído; haciéndole saber 
que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en calle Limón Esquina 
Naranjos sin número, lnfonavit Loma Bonita, de esta ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, las copias de la demanda incidental interpuesta y de sus anexos, para 
que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles siguientes de 
haberse hecho la última de publicación y vencido dicho plazo, empezará a 
correr al día siguiente al en que surta efectos la notificaciónel término de nueve 
días hábiles concedido para contestar la demanda incidental planteada en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, será declarado en rebeldía y se le tendrán por 
admitidos los hechos de la demanda incidental que se dejó de contestary las 
subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por medio de las listas que se 
fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, como lo disponen los numerales 
136, 228 y 229 del citado ordenamiento legal. 

Segundo. Por lo anterior queda a cargo de la parte incidentista, 
realizar los trámites respectivos para la expedición de los edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, licenciado ERNESTO ZETINA 

GOVEA, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial licenciada MARIELA CRISTELL CRUZ HERNANDEZ, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe .... " 

AL CALCE OBRAN DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS CONSECUTIVOS, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO. A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MARZ ~~ DOS MIL VEINTICINCO . 

• i. ~- ~~ ~ 
~ f3.... . ~ :.· 

: ·~~~~ t 
· ~ ·~~~.:~~tf.~ ~ · . ..:€RETARIA JUDICIAL. 

~'1:·;- ;,~;-·!~ · ~ ~ - n~ 
... ~--~~. ~~~ 

-e ··r:E 
f ~~ .;,. N l CRISTELL CRUZ HERNANDEZ . 

.J 
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licenciada Adela Ramos López, Notario Sustituto de la Notaria Pública número 2] 
del Estado, del Municipio del CE;?ntro, Tabasco. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Villahermosa, Tabasco, con folio real 186247. 

Al cual se le fijó un valor comercial de $2,520,424.23 (dos millones 
quinientos veinte mil cuatrocientos veinticuatro pesos 23/100 M.N.), 
mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de.la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, 
~ nfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad 
d_e_p_Qrtiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores; en el entendido que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las Nueve Horas Con Tre inta 
MioutQs Del Och-º De_Ene_r:_o De Dos Mil Veln_tls.éis, y no habrá prórroga de 
kspera. 

Quinto. Por último, se hace saber al ejecutante que deberá 
comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la 
elaboración de los avisos y edictos, en el entendido que queda a su cargo 
Ía publicación correspondiente. 

Sexto. En cuanto a la aclaración que solicita el ocursante, 
~ eferente al auto de dieciséis de octubre del año actual y tomando en 
cuenta que los juzgadores podrán en cualquier tiempo, aunque no lo pidan 
las partes, ordenar que se subsanen toda omisión que notaren en la 
substanciación, así como se reponga o corrijan las actuaciones judiciales 
defectuosas, con el único fin de que se regularice el procedimiento, sin 
lesionar derechos legalmente adquiridos por las partes, se regulariza el 
punto tercero del auto de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
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yeinticinco, para quedar como sigue" ... lo que será analizado al momento de dictar el 
1 

auto aprobatorio o desaprobatorio de remate ... ", de conformidad con el artículo 114 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado." 
~ 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, expido el 

~ n Centro, Tabasco. 

Licda. Rocío del Carmen Jiménez Montejo 

Edicto 
Expediente: 154/2016 
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Tel. 993 592 2780 ext. 4706 

----------·· ----------
Av. Gregario Ménd~z Magaña s/n, c o l. Atasta cie 

Serra, V illahermosa, Tab., (Frente al recreativo de 
1\t .:Jsta) ~. P . 86:too. Juzqados Ci v i / c~ y Famil ia res de l 

Cer1Lro 
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Sen o. Asf también, con fundamento en los artfculos 241 y 264 del Código de Procedimientos CMtes en vigor an al Estado, girase atento 
ofiCio con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta oudad, para 
los efectos de que Informe a este Juzgado, dentfo del ténnino de ttes dlas h6blles. contados a partir del dfa siguiente a aquel en que surto electos et rectbo del 
referido dOCumento, sl el predio rusUco. el ubicado en el poblado Guatacalca del M..-JiaJ*) de Naca¡uca Tabasco conSianle de una auperllcle de 02.()4. 12.50 
(dos hecUirUs CUOJ!fo areas doca oenllllreas cincuenta Fracaoncs) NO(OCSia en 9200 metros con seflcr.l CfllTIOM Reyes Fría$ el N oroe~ te 274,70 metros con 
T oófllo de la Cl\lt, Att#8lrto Este en o43 35 metro. con calle sin nombra y 50 00 motroe con I{JlSCIO de la Ctuz C<lrdova Sur en &4 00 metros con fQneciO de la 
Cruz Cllrdova y 169 00 rnelroS con ~ May de la Cruz y al PreSidan e Mun!Cplll del H. Ayu-uarmento Concbtu:>onal dlil ~ da NaatjUC.I T Sl:lasco y 
con la calla niOOiét bteYo, Petteneeo o no al Fundo Legal de esto Municipio, tcflll!llendo para !a!es O!!IC!os C90@ de !nl!!l!Kb del MgJ!Q 1Nof y doclmlenlos 
anexoS; en ralactón al Citado preáo emllido por la p¡m ~te advonido quo de no W'fll)llr con lo. tlneem.oentos fijados en ette mendllto ~ . 58 

aplicará una mul~ oq~.~lvalente a 2.0 (Yetntot) - 111 Vlllof ciano de la lrillld de medida y ec:tualizeclón, la ClJ81 equivale 8 $2,262110 (dos md do~ 
sesenta y dot pesos 801100 moned11 naetonal), dedo qua el valor de lo diada UIIOóad an la aaualldad 0$ de $113.14 (ctento trece pesos 14/100 monede 
nacional), do conformidad con eJ ertloulo 1291raocl6n 1 del C6digo de Proc.dimlentos Civim en vigor, 11\lsma qua se duplicará en co•o do rolncldoncia 

Séptimo. Hágase del conocimlenlo como colindantes del predio a los cruda<fano¡ Ttólllo de la Cruz Arellanos, el ubicado Calle el 
panteón del poblodo Guataca!ca de Nacajuca, Tabasco¡ Angel May de la Cruz, ol ublcotto en la calle da lo ~aria del poblado GuatecaJca del Municipio de 
Nacajuca, Tabe!OO; e Ignacio de la Cruz Córdova, c:elle principal del poblado Guatacalc:e del Municipio de NecaJUCII, Tabasco, precisamente alado del oentro 
de salud y Canmen Reyes Fñas, calle de t. blbllcxeca 1111 no:rnero del pob!lldo Guatecalca del Municipio de Naca¡uc:e Tabasco, como 200 1116!10$ de$pué5 de la 
blblioleca, y el PreSidente MuniCipal del H A~ ConsiJ:ucloneJ del Muntapoo de NIICB)Jca. Tabasco, y con 18 calle nicoi;b brt..o, jl!l!l«lSaa!!q Qlfl tates 
efec!os c:op!a da !raslado del escrito uNa! Y documen;os anexos. el moiNO de este dillgentla. y la radc::ea6n dale presente cauu para que da CIOIIforrNdad con 
lo dilpueslo por ta ll'1lc:oón lll del al11culo 123 del Código de PlOcedar en la Ma!ena, den!ro del témwlo da Tres Olas Hjbiles siguientes 11 en que surta efectos 
18 nol1f1cacaón da aste &euefdo, manffie.WO lo qva 11 sus derechos o internas cooverc¡a a quoenes sa In pr0Yl80t para que se11a1en domiCilio para los efectos 
de Olr, reablr Cita y notA\cBdones d001rO de la penteria de esm mun•eipai!Ciaa, tporclbldos que., CiliO do no r-10. las~-~ leJ qUé conforme 
a las regla:t ~s deban~ J*'IOMimonta, la !UJ11lrén sus ofCICiot por rn&dlo do lista fijada "" 101 ~do este Juzgado de canfonnldad coo los 
artículos 136 y 137 do la Ley an!as Jn\oOCaóa 

Octavo. Se reSGI\Ia sellatar nora y fama para desanoo~ las tasllmonlales que ofrooe el promovente, POtO ser desahogacf.a5 en el 
momento procesal oportuno, 

Noveno. La promovente sellala como domicilio pare ofr, reablr citas y notlflcac:íonas en 'Despacho Jurldico tte la Crvz y AsOdadO$", 
ublC8IIo en 18 avtnldl la plaza sin númoro do la colonia 17 de Julio de u ta Mutllelplo de Naeajuc:a, Tabasc:o, aaf como 8 tos tlcenc:;udos Delvl de la Cru:z 
de la Cruz y JCMI de la Cruz Lópe1, lo anhwoor de conformidad con los at1rwloa 13S, y 138 del Clldlgo de Proce<imien!os ClvUes en Vigor del Est.ado de 
Teheseo 

Oeelmo. Prlmem Por o«ra parté. en cuanto a la desiQrraclón de abogado patrono que soticite e ff!VfX da la la!oCada ~lvl de la Cruz de 
la Cruz, con ced\l!a p¡«eslonal 11514867 y Jotl de ~ Cruz Lópu con oacUe pro1eSiona1 38413061 en térmtnos tte los artic:&*ltl 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vi¡¡or en el Estado, an razón de qu.e los mlsmso llenen Inscritas sus cédulas profesionales que lo acred¡Ja oomo hcenciados en 
deréCho, en elltbro de regostro que se lleva pera tates efectos an aste Ju;tgado, 

S$ liene deslgo'lado como represe!ltanle común en la presente causa, allocenciado O.lvl de la Cruz do la Cruz, oon cedula profesional 
11514667, lo anterior de c.ontormidad oon el articulo 74 del C6dígo de procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo Segundo. Se requiero a la promovente para que en el término de TRES OlAS HÁBILES, contados o partir del dia siguiente 
de la notificación del presente proveido, axhlbe cinco juego de traslado, pare los efectos de hacerle del conocimiento a los colldanles, lo anterior, apercibido 
que de no hacerlo reportará perjuicio procesal que sobrevenga por la aebtud asumida, lo antenor de conformidad con fundamento en los no.merafes 90 y 123 
del Código dé Proced111t1antos Civoles VIgente on el Estaoo. 

Déamo Teralfo Con 1\Jndemento en los artículo$ 6, 8 y 17 de la Constftución PollliQa d8 Jos Eslados Ullldot MaKIC8nOS, quedan los 
autos a dosposldón de las partes en la sacraíaria peta qua se irnpong1111 de ellos, asl como de las peraonae qua autOOaln para telas efe<:IOS, qulenas podrá'! 
reprO<iJdr u ob\enar copla Simple de les 8GtUtclones y demás constai\OIU procesares que obien en autos, a través de CUOJlquler med1o de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa c:atutar, Vldeocémare o cémara fotográfica). efeclr6nlco, o tec:noi6Qico (escáner, Impresora, video, il'f'agen, 
grebsci6n, entre o~roa) bajo su mas estrlelo uso y responsabolidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determlnacl6n. Salvo aquellas resoluciones o actuaCIOnes qua sa decreten bajo el secreto del juzgado o que PQr su naturaleza juridtca estén 
protegidas o reservodas, en los términos quo foja la ley o esta autoridad. 

Décimo Cuarto. Se requiere o las partes p¡¡ra que dentro del término de cinco dlas Mbllos, manifiesten e este roclnlo judicial, bajo 
protesta de doolr verdad, al alguna de lea personas Involucradas on eata oeuaa es lndlgena, mlgrante, habllln algún Idioma no mayoritario, o sí padecen de 
.alguna Jnc:epacldad que les dificulte comunicarse y/o e¡erc:er por sf mismos aus derechos sustantli/Os o procesales, a fin de que e.sta autoridad ltldlcíal tome las 
medidas ne<:e$élrlas P1if8 la tran¡itaclón del presente juicio, adVertidos que de no hacerlo se entenderé qua no uenen ningún tipo da impedimento o lnca¡¡addad 
que los ddk:ufle por desarrollar sus deredlot tvstaniiVOS o procosat,(lln uftenor N*do} 

~cí mo Quinto. Con II.Wldamento en los artículos 6 de la Con&tíiuá6n Política do lol Etlodos Unidos Mexicanos, 31racoón VIl, 73 y 87 do 
!a Ley da T rantPorencla y tv:x:Mo a le Información Publica del Ettado y deleeuordo aprobado ellfet da me yo do! dos mil cliecislete, por el pleno do! Conse¡o de 
la Judicatura dol Podef Judicial del Estado, st tlaoa del oonocimienlo de IJis panes que. 

Lll (sentencia) (reSOluCión) (dictamen) que se dicte en el prl!sente asunto estará a dlsposlof6n del púbheo para su consulta. cu;mdo as! lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso ll la Información. 

Le asiste el derecho para oponerse a le publicacrón de aus datos personales en la (118ntencla) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de ollogor pruebes o oonatuncloa el juicio, si las mismas deben considerarse como 

reserv~daa o oonRdenclales con baso en lo dispuesto en algún !tetado rnlornaclonaJ en ley General o Eatatol dD Transparencia y Acoaso a le Información 
PUbllc:e y/o la ley General de Protec:ciones de Datos Personales en Posesión de los Su¡etos Obl•gados, 

Manifestaciones que deberé realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que •• dicte el faJfo; en fa lntellgonc:ie qua será facultad de 
la U'lldad lldrnn&lrll~ oorre$poodlent!! determinar •• tal Situación sutto aut efectos, cuando se presante ~ JOiiCitud de aox:eso a algooa de las reSOlUCiones 
púbicas o pruabat y oonttanc:l8s qua ooren en et expediente, en la medoda qua no impida c:onooet el aitono aosterido por el órgano Jla"•adlc:donal 

No!lflqueu Peraonolmento y Cúmplaao. 
Lo proveyó, manda y firma la maestra en derectlo Rosella Correa Gar<:la, Jueza Segundo Ctvlf de Pnmere lnatanel& del Dée!mo Sexto 

D1strfto Judicial de Naca]uce, Tabasco, anta elllcenclado Adalberto Fuentes Alborto, Secretario Judicial, con qulen legalmente actua, que certiliC<I y da le, 

jnsercl6n del auto de fecha lrojnta de octubre da dos mil ye l nti~ I Q¡;g , 

Juzgado Segundo Civil de Primera lnalllncla del Dtclmo Sexto Distrito Judlcltl dol Estado, Nacajuca, Tabasco, México; treinta de 
octubre do dos mil veinticinco. 

Vistos la cuanta secreltllal, sa acuerda• 
Primero. Oa la reVIt;lón efectuada a los presentes IUIOS, se advierte que, en los puntos pnmero, sexto y sépbmo del auto da IniCio de feclla 

do8Qnueve de sep!l!lmbfe de dos mil VBtntiCinc:o, ae asentaron las medidas y oolindanclas del PfadiO objeto de libs de forma ínoorrec:ta, por tanto, con 
fundamento nn ol articulo 236 del Códivo de Procadlmtentos Civiles en vigor, ae aclare el contenido de tos puntoJ primero, sexto y s6pllmo dalauto de inicio de 
fecha dleclnueve de septiembre de dos mil velnUCinco, para quadar de la rorma stgulonte: 

" •.. Primero. Se llene por presentado la ciudadana Flor de Llz Hernández Torree, con su escrito da cuenta y documentos anexos, 
consistentes: (1) ~l n a l de contrato de compraventa d<1 facha 06/081201 7; (1) onglnal de piaJ)O; (1) or l gln~l de Informe de catastro; (1) ()(lglnal det certificado de 
persona alguna y [2) traslados; con los cuales viene a promover al Procedimiento Judicial N o Contencloao do lnfonn'lcfón de Dominio, respecto del predio 
rust1co, ubicado en el poblado GuataC<IICil del Municipio de Nacajuca Tabasco, constante de una superficie de 02-o4-12.50 (Dos Hectéreas Cuatro Áreas, Doce 
Centhlreas, C1ncuent11 Fracciones), locettzado dentro de las siguientes medidas y oollndancias.: Noronte. en 92.00 metros con senora Carmen Reyes Frias, al 
Noreste 27-l 70 metros con Toófllo de 11 Crut Are llano. fato. 1!1143.35 metros con Callo Stn Nombte y 50 00 metrO$ con Ignacio do la Cruz Córdova. Sur: 
en 84.00 melroe con tgnaelo de la Cru.t Córdova y 169.00 metros con Ang611ca M ay de la Cr= 
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Sexto. Asl también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Es lado, gire so atento 
oficio con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca,, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad. para 
los efectos de qJe Informe a este Julgado, dentro del término de tres dlas hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido document~, si el predio rustico, ubicado en el poblado Guatacalca del Municipio de Nacajuca Tabasco, constante de una superficie de 02-04-12.50 (Dos 
Hectáreas Cuat·o Areas, Doce Centiáreas, Cincuenta Fracciones), localí~a do dentro de las siguientes medidas y collndancias: Noroeste: en 92.00 metros con 
se~ora Carmon Reyes Frias, al Noreste 274.70 metros con Teófllo de la Cn•z Arellano, Este: en 43.35 metros con Calle Sin Nombre y 50.00 metros con 
Ignacio de la Cru¡ Córdova, Sur: en 84.00 metros con Ignacio do la Cruz Córdova y 169.00 metros con Angélica M ay de la Cruz: Pertenece o no al Fundo 
Legal de este Municipio; adiuotando ~ra tales erectos cco!a de traslado del escdto jnjcial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la 
parte promovenle, advertido que de no cumplir con los lineamientos lijados en este mandato judicial, se aplicara una multa equivalente a 20 (veinte) veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualilBción, la cual equivale a $2,262.80 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 80/100 moneda nacional), dado que el 
valor de la citada unidad en la actualidad es de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional), de conformidad con el articulo 129 fracción t del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso de reincidencia • 

Séptimo. Hágase del conocimiento como colindantes del predio a los ciudadanos: Tllólílo de la Cruz Arellano, quien tiene su domicilio 
ubicado en Calle el panteón del poblado Guatacalca da Nacajuca, Tabasco; Angélica May de la Cru~ . Quien tiene su domicilio ubicado en la Calle de la 
Secundaria del 'oblada Guatacelce del Municipio de Nacajuca, Tabasco; Ignacio do la Cruz Córdova, quien llene su domicilio ubicado en Calle principal del 
poblado Guatacalca del Municipio de Nacajuca, Tabasco, precisamente a lado del Centro de Salud; y al ciudadano Carmen Reyes Frias, quien tiene su 
domicilio ubicado en Calle de la blblloteca sin número del poblado Guatacalca del Municipio de Nacajuca Tabasco, como 200 metros después de la biblioteca; 
adjuntando oara tales efectos copla de traslado del escrito inicial y documentos anoxos, e! motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa 
para que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Malaria, Clentro del término de tres dlas hábiles 
s1guientes al en que surta eloctoa la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a QUienes 56 les previene para que 
sel\alen domicilio para Jos efectos de oir, redbir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municlpalk!ad, apercibidos que en caso de no hacerlo, !as 
subsecuentes a•Jn las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 de la Ley antes Invocada. 

Ahora, toda vez Que el predio, motivo de esta causa, colinda al Este: en 43.35 metros con Calle Sin Nombre; en consecuencia ~ 
como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en ~u domicilio ampliamente conocido 
en esta ciudad, ad!unlando para tales efectos cooía de traslado del escrito inicial y documentos anexos en relación al citado predio exhibido por la parte 
promovente, para que dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente de la notificación de este proveido, manifieste lo que a ta 
defensa de sus Intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por la cludl\dana Flor de Llz Hornández Torres 
requiriendo a dbha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el articulo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de po 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado ... •. 

Segundo. Asimismo, se ordena hacer la Inserción del prel!Snle proveido, a los avisos de fijación, y edictos ordenados en el punto tercero 
del auto de inicio de feCha diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco. , 

Tercero, Atento a lo anterior, notifiquese personalmente de este acuerdo a los ciudadanos Flor de Llz Hernández Torres (parte aclora), 
Carmen Reyes Frias, Toófilo de la Cruz Arellano, Ignacio de la Cruz Córdova, Angólica May de la Cruz, Flor de Llz Hornándoz Torres (colindantes), en 
sus domicilios que tienen señalado en el auto inicial, pera su conocimiento y efectos legales correspondientes 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Rosella Correa Garcla, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 

Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante el licenciado Adalberto Fuentes Alberto Secretario Judicial, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días en el periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en el estado de tabasco, expido el presente edicto en la Ciudad de Nacajuca, 
Tabasco, a los veinte días del mes de noviembre de do ·1 veinf ~o . Conste. 

~ ~ a. Tabasco. El SecretaFio Judicial del Juzgado Segund 

.luzgado Segumlo Clltl/ t!e PrlmtrD/nJfánC/cl Nttt"Y1juca. 1l1bastXJ, 
Calle 17 de Julio, Colonia 17 de Julio, Nacqjuca, Tabasco. Te/.:(993) 3 581000 F.xl. 5120. 

JUogq¡fo .n; ~wnfc !!'..l!:l!J./!J!ifJll l <lf @bf/ - mbas mge/>.m , r 
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NOTARI 
PUBLICA - Dr. Guillermo Gibrán Narváez Noverola -

Tít dlilr 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

AVISO NOTARIAL 

El suscrito Doctor en Derecho GUILLERMO GIBRÁN NARVÁEZ NOVEROLA, Notario 
Público Número Veintiocho, con adscripción en el municipio del Centro y sede en esta ciudad, hago 
saber. En cumplimento del artículo seiscientos ochenta (680} del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, que ante mi en el instrumento publico número 32,750 (b'einta y dos mil setecientos 
cincuenta), volumen 1100 (mil cíen), del protocolo a mi cargo, con fecha diecisiete del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, se Radico la sucesión Teslamentalia a bienes det extinto JOSE LUIS ROORJGUEZJUAREZ 

Que los señores MARIA YOSELINE RODRIGUEZ RUIZ Y JOSE LUIS GUILLERMO 
RODRIGUEZ RUIZ, aceptan la herencia, y al señor JOSE LUIS GUILLERMO RODRJGUEZ RUIZ, el 
cargo de albacea, Heredero y ejecutor testamentario que se le confirió y declara que procederá a 
formular el inventario de los bienes hereditarios. 

Villahermosa, Tabasco., a 25 de noviembre del 2025 

lg~ci o Zarag.oza 701. Centro, Villah:er-mosa. Tabasco; Tel: (993) 312 28 50, 3l2 76 93. 312 32 71: Cel.: 993 302 94 95 
bancos@nota28.Ji:om.mx: abogado@nota28.com .mx; www.nota2&.eom.mx 
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• 

• 

• 
• 

Al Nortei 3 medidas 36.59 metros con SEBASTIÁN GARCÍA MAY, 14.30 y 16.35 con 
lOSE DEL CARMEN MAY MAY. 

Al Sur: en 5 medidas 32.02 metros y 20.00 metros con JOSÉ ÁNGEL LANDERO 
GARCÍA, 5.90 metros y 22.90 metros con EDÉN SÁNCHEZ GARCÍA y 20.30 metros 
con JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA. 

Al este: 14.80 metros con la calle ANDRÉS SÁNCHEZ MAGALLANES . 

Al Oeste: 44.70 metros con JOSÉ DEL CARMEN MAY MAY . 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 
I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 7111 712 y 755 del 
Códtgo de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia1 fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, dese aviso de 
su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención respectiva al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 
ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría De 
Rentas; Dirección De Tránsito Y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil De Primera 
Instancia, Dirección De Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 Del Registro Civil; Así 
Como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código 
Civil en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto 
deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en gue se llevará a efecto 
esta diligencia con dicha fedataria. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general1 que, si alguna persona tiene interés en este juicio, 
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a 
partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles 
al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 
III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación t ransparente de 
la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no 
furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes; 
• Al Norte: SEBASTIÁN GARCÍA MAY. 

• Al Sur: JOSÉ ÁNGEL LANDERO GARCÍA, EDÉN SÁNCHEZ GARCÍA y JOSÉ 
SÁNCHEZ GARCÍA. 
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• 

• 

Al este: calle ANDRÉS SÁNCHEZ MAGALLANES, se hace saber a la parte actora, 
que esta será representada por el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CENTLA, TABASCO). 

Al Oeste: JOSÉ DEL CARMEN MAY MAY . 

Del predio motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho o intereses convenga, respecto 
a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que señale domicilio para los efectos 
de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibida que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• Al norte: SEBASTIAN GARCIA MAY, con domicilio en la calle Andrés Sánchez 

Magallanes, de la Villa Vicente Guerrero, Centla Tabasco (como referencia frente al 
panteón municipal), lOSE DEL CARMEN MAY MAY, con domicilio en la calle Andrés 
Sánchez Magallanes, de la Villa Vicente Guerrero, Centla Tabasco, (como referencia 
frente al panteón municipal), y/o en la calle Cuauhtémoc, casi esquina con Andrés 
Sánchez Magallanes de la Villa Vicente Guerrero, Centla Tabasco. 

• Al sur: lOSE ANGEL LANDERO GARCIA, con domicilio en la calle Andrés Sánchez 
Magallanes, de la Villa Vicente Guerrero, Centla Tabasco, (como referencia frente al 
panteón municipal), EDEN SANCHEZ GARCIA, domicilio en la calle Andrés Sánchez 
Magallanes, de la Villa Vicente Guerrero, Centla Tabasco, (como referencia frente al 
panteón municipal), y lOSE SANCHEZ GARCIA, domicilio en calle Cuauhtémoc, casi 
esquina con Andrés Sánchez Magallanes de la Villa Vicente Guerrero, Centla Tabasco. 

• Al este: calle ANDRES SANCHEZ MAGALLANEZ, a través de la DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, 
TABASCO, localizada en la calle Aldama y Benito Juárez, colonia Centro de Frontera, 
Centla, Tabasco. 

• Al oeste: lOSE DEL CARMEN MAY MAY, domicilio en Ja calle Andrés Sánchez 
Magallanes, de la Villa Vicente Guerrero, Centla Tabasco, (como referencia frente al 
panteón municipal). 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación 
y trámite que guardan las presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 
por JESUS ALBERTO MAY GARCIA, a fin que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y 
autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en el Estado. 
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SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y 
por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
la notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder 
dicho exh'orto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
dilígenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio rustico, ubicado en la calle 
Andrés Sánchez Magallanes, de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, constante actualmente de 
una superficie total 1,561.31 m2 (mil quinientos sesenta y un metros, con treinta y un 
centímetros cuadrados), pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mismo copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al Norte: 3 medidas 36.59 metros con SEBASTIÁN GARCÍA MAY, 14.30 y 16.35 con 
lOSE DEL CARMEN MAY MAY. 

• 

• 

• 

Al Sur: en S medidas 32.02 metros y 20.00 metros con JOSÉ ÁNGEL LANDERO 
GARCÍA, 5.90 metros y 22.90 metros con EDÉN SÁNCHEZ GARCÍA y 20.30 metros 
con JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA. 

Al este: 14.80 metros con la calle ANDRÉS SÁNCHEZ MAGALLANES . 

Al Oeste: 44.70 metros con JOSÉ DEL CARMEN MAY MAY . 

De igual forma, requiéraseles para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilío 
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de 
conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente señalando para oír, recibir, citas y notificaciones a través 
del número telefónico 9933942616, vía WhatsApp, lo que se le admite de conformidad con el 
arábigo 131 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, debiendo la actuaria judicial 
adscrita hacer constar esta circunstancia, autorizando para tales efectos a los licenciados JUAN 
TORRES MENDEZ, SAMUEL MENDEZ MENDEZ, y SHEILA AIMARA LIGONIO FLORES, 
designando al primero de los profesionistas citados como su Abogado patrono, personalidad que se 
le reconoce, toda vez que cuenta debidamente inscrita su cedula profesional en los libros de registro 
que se lleva en este Juzgado para tales efectos, lo anterior de conformidad con los artículos 84, 85, 
136 y 138, del Código Procesal antes mencionado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENOADA EN DERECHO CHRISTELL PEREZ 
HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, 
POR Y ANTE EL UCENCIADO GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 
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Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el veinticinco de 
noviembre de dos mil veinticinco, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la 
última publicación que se haga a través de la prensa. 

ATENTAMEN 
SECRETARIO JUDICIAL DEL l 

CIVIL DE FRONTERA, CE 

E 
GADO PRIMERO 

, TABASCO. 
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Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en este municipio, 
como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría De Rentas; Dirección De 
Tránsito Y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil De Primera Instancia, Dirección De Seguridad 
Pública Municipal, Oficialía 01 Del Registro Civil; Así Como Mercado Público, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, para 
cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, debiendo 
levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte interesada a 
solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataña. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación el predio 
materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer 
en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos 
legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 
oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de 
letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 
la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas 
o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes; 
• Al Norte: escuela "Joaquín Pedrero Córdoba", (toda vez que la escuela "Joaquín Pedrero 

Córdoba", es colindante del predio materia de esta litis al sur, se hace saber a la parte actora, que 
esta será representada por el Secretaria de Educación del Estado de Tabasco). 

• Al Sur: Secretaria de Marina Armada de México. 
• Al este: con calle Benito Juárez García (toda vez que la calle Benito Juárez García, es 

colindante del predio materia de esta litis al sur, se hace saber a la parte actora, que esta será 
representada por el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO). 

• Al Oeste: con Secretaria de Marina Armada de México. 
Del predio motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta causa para que, de 

conformidad con la fracción IIl del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifieste lo que a su derecho o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, 
corriéndole t raslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos; y con el escrito de fecha tres 
de noviembre de dos mil veinticinco y anexos consistentes en; una escritura pública número 6480, a quienes se les 
requiere para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con 
los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• Al norte: escuela "Joaquín Pedrero Córdoba", a través de la Secretaria de Educación del 

Estado de Tabasco, en calle Héroes del 47 s/ n col. Gil y Sáenz, C.P. 86060, Villahermosa, 
Tabasco. 

• Al sur: a la Secretaria de Marina Armada de México, a través del Vicealmirante DG. DEM. 
De la Quinta Zona Naval Militar, en calle Francisco I . Madero, de Frontera, Centla, 
Tabasco. 

• Al este: Dirección de asuntos jurídicos, del ayuntamiento constitucional de Centla, en 
calle Aldama y Benito Juárez García, colonia Centro, Frontera, Centla, Tabasco. 

• Al oeste: a la Secretaria de Marina Armada de México, a través del Vicealmirante DG. DEM. 
De la Quinta Zona Naval Militar, en calle Francisco I. Madero, de Frontera, Centla, 
Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos y con el escrito de fecha tres de 
noviembre de dos mil veinticinco y anexos consistentes en; una escritura pública número 6480, córrase traslado y 
notifíquese a la DI RECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines sin número, colonia ca~ab l anca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
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DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARÍÁ DE JESÚS BELTRÁN CONTRERAS, 
en calidad de Segunda Regidora y Sindica de Hacienda y a la vez Apoderada Legal del H. Ayuntamiento Municipal 
de Centla, Tabasco, a fin que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a aquel que le 
surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá 
requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme 
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco y de la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco, se encuentra 
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al (la) Juez{ a) Civil en turno del municipio 
de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación 
del presente proveído a dicha dependencia, para que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, para 
que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, 
informe a esta autoridad, sí el predio urbano ubicado en calle Benito Juárez García, entre las calle Guerrero y Josefa 
Ortiz de Domínguez de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie total 4,501.32 m2 (cuatro mil 
quinientos un metros con treinta y dos centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte: 59.37 metros, con escuela "Joaquín Pedrero Córdoba". 
• Al Sur: 57.56 metros, con Secretaria de Marina Armada de México. 
• Al este: 82.55 metros, con calle Benito Juárez García. 
• Al Oeste: 72.76 metros con Secretaria de MaJ:ina Armada de México. 

Debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos aue exhibe la parte 
promovente. 

De igual forma, requiérasele, para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio en este 
municipio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el 
artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 
aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva de ordenar .la notificación a los colindantes, y elaborar el exhorto ordenado en el 
punto sexto del presente proveído, hasta en tanto la parte promovente, proporcione copias simples del escrito de 
fecha trece de noviembre de dos mil veinticinco y copia de los documentos con los cuales acredite su personalidad, 
para anexarlas al traslado correspondiente. · 

NOVENO. Señala la promovente para oír y recibir citas y notificaciones en el domicilio ubicado en las 
Instalaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos, del Ayuntamiento de Centla, en calle Aldama y Benito Juárez, 
colonia Centro, Frontera, Centla, Tabasco, a través del correo electrónico juridico@centla.gob.mx, así mismo autoriza 
a los ciudadanaos JUAN TORRES MÉNDEZ, EUNICE MAY MARÍN, SANTIAGO MAY DOMÍNGUEZ y SAULO 
DE LA CRUZ SANTANA, lo anterior de conformidad con los artículos 131 fracción VI y VII y 136 del Código de 
Procedimiento Civil en el Estado. 

DÉCIMO. De igual forma designa como su abogado patrono al licenciado JUAN TORRES MÉNDEZ, 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que 
para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimiento Civil en el Estado. 

, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. , 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO 
GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

AUTO DE 03/11/2025 

" ... PREVENCIÓN 85/2025 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO, A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Vista la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito que se detalla en la cuenta secretaria! que antecede signado 

por MARÍA DE JESÚS BELTRÁN CONTRERAS, y anexo que acompaña consistentes en; un contrato de derecho 
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de posesión; un plano; un oficio de la subdirección de catastro; un certificado de persona alguna; una constancia; 
una declaración de catastro de dominio; una notificación catastral; una manifestación catastral; y seis traslados; con 
los cuales viene a denunciar Juicio Proci!dimiento Judicial No Contencioso, De Información De Dominio, 
por lo que de conformidad con el artículo 210 y 205 fracción I, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para 
estar en aptitud legal de proveer su solicitud, requiérase a la parte promovente para que desahogue lo siguiente: 

l. Se requiere a la promovente, para que exhiba documento donde acredite estar legitimada 
en el proceso, para promover en representación del ayuntamiento. 

Se concede a los promoventes un término de CINCO DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a correr a 
partir del día siguiente en ·que surta efectos la notificación del presente proveído, para que desahoguen el 
requerimiento ordenado con antelación, advertidos que de no hacerlo, al admitirse el auto inicial, serán agregados 
los documentos originales al expediente que se forme. 

SEGUNDO. Señala la promovente para oír y recibir citas y notificaciones en el domicilio ubicado en las 
Instalaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos, del Ayuntamiento de Centla, en calle Aldama y Benito Juárez, 
colonia Centro, Frontera, Centla, Tabasco, a través del correo electrónico juridico@centla.gob.mx, así mismo autoriza 
a los ciudadanaos JUAN TORRES MÉNDEZ, EUNICE MAY MARÍN, SANTIAGO MAY DOMÍNGUEZ y SAULO 
DE LA CRUZ SANTANA, lo anterior de conformidad con los artículos 131 fracción VI y VII y 136 del Código de 
Procedimiento Civil en el Estado. 

CUARTO. De igual forma designa como su abogado patrono al licenciado JUAN TORRES MÉNDEZ, 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que 
para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimiento Civil en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ, LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA EN DERECHO CHRISTELL PEREZ HERNÁNDEZ, 

JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDIOAL DEL ESTADO, 
CENTLA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE EL UCENCIADO GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el veinticinco de noviembre de dos mil 
veinticinco, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean 
con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer 
o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de 
quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través 
de la prensa. 

E 
~DO PRIMERO 

ABASCO. 
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AL SUR: 25.00 Metros, actualmente es la ciudadana ANTONIA SEGURA Y FELIPE 
DE JESÚS JIMÉNEZ SEGURA, esposa e hijo del extinto RUBÉN JIMÉNEZ CRUZ, quienes actualmente 
son propietarios del predio que colinda con sus patrocinados, mismos que tiene su domicilio ubicado en 
calle Niños Héroes, casi esquina con Avenida Quintín Arauz de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 

AL ESTE: 25.00 Metros, con CARMEN DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, el cual puede 
ser notificado, en la calle Francisco Javier Mina de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, como 
referencia casi esquina con Avenida Quintín Arauz de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 

AL OESTE: 25.00 metros, al ser un callejón de acceso que para su creación, 
intervinieron sus patrocinados, y la ciudadana LÁZARA DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, deberá ser 
notificado en primer lugar el Ayuntamiento de Centla, Tabasco, en la Dirección de Asunto Jurídicos, 
ubicado en la calle Aldama y Benito Juárez, Colonia Centla, de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, y 
en segundo lugar a LÁZARA DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, en su domicilio ubicado en la calle 
Francisco Javier Mina de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1318, 1319, 1320, 1321 y 1322, el Código Civil vigente, 
y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo el número que 

legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, y a la Agente del Ministerio 
Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde. 

3. Publicación de Edicto 
Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 

Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién 
se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer 
valer sus derechos dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello 
pueda depararfe; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención 
de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

4. Fijación de avisos. 
Así como también, se fijen Avisos en Jos Jugares públicos más concurridos en esta 

ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal; Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, 
para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, 
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debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberán comparecer las 
partes interesadas a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha 
fedataria. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación 
el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose 
saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación 
que se realice y deducir sus derechos legales. 

5. Se ordena notificar colindantes 
De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral1318 parte infine, del Código 

Procesal Civil vigente en la Entidad, se ordena la notificación de los colindantes en los siguientes 
domicilios: 

Los ciudadanos ANTONIA SEGURA Y FELIPE DE JESÚS JIMÉNEZ SEGURA, esposa e hijo 
del extinto RUBÉN JIMÉNEZ CRUZ, en su domicilio ubicado en calle Niños Héroes casi esquina con 
Avenida Quintín Arauz de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 

La ciudadana LÁZARA DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, en su domicilio ubicado en la calle 
Francisco Javier Mina de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, como referencia casi esquina con 
Avenida Quintín Arauz de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 

CARMEN DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, el cual puede ser notificado, en la calle Francisco 
Javier Mina de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, como referencia casi esquina con Avenida 
Quintín Arauz de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a través de quien legalmente lo 
represente; en su domicilio ampliamente conocido calle Aldama esquina con calle Juárez, Colonia 
Centro, de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 

Para efectos que se les haga de conocimiento de la radicación de esta causa, así como para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del 
presente auto, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se les hace saber que 
deberán señalar domicilio en el centro de esta municipalidad de Frontera, Centla, Tabasco, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado. 

6. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a petición del promovente 

se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la parte actora. 
7. Notificación a la Dirección del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio 
Hágase saber al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si 
los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, 
lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 
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8. Se ordena exhorto. 
Tomando en consideración que el domicilio donde se notificara aJ Director del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se ordena girar atento exhorto: 

Al Juez Civil en turno de la Ciudad de Centro, Tabasco, para que, en auxilio y colaboración 
con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique al director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, en los términos ordenados en este proveído. 

Se faculta al juez exhortado con plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en 
el presente auto, así como para acordar promociones tendientes a su cumplimiento y se le hace saber 
que deberá diligenciar el exhorto respectivo dentro del plazo de quince días siguientes al en que sea 
recepcionado, tal como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código antes citado, y hecho 

'C..-: que sea lo devuelva a este juzgado. 
~~ ~ Hecho lo anterior, en atención al principio de economía procesal que señala el artículo 9 del 
~ ~ " Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda a cargo de la promovente el trámite del 
r.! o exhorto ordenados para hacerlo llegar a su destino correspondiente. 
:~~ . 9. Solicitando informe. 
:0 Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, glrese 

atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, 
Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, sí el predio URBANO ubicado en la 
calle Francisco Javier Mina de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, el cual cuenta con una 
superficie total de 625.00 M2 y que se localiza en la actualidad dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: 

AL NORTE: 25.00 metros, con la calle Francisco Javier Mina sin número de la Villa 
Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 

AL SUR: 25.00 Metros, actualmente es la ciudadana ANTONIA SEGURA Y FELIPE 
DE JESÚS JIMÉNEZ SEGURA, esposa e hijo del extinto RUBÉN JIMÉNEZ CRUZ. 

AL ESTE: 25.00 Metros, con CARMEN DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ. 
AL OESTE: 25.00 metros, con callejón y la ciudadana LÁZARA DE LOS SANTOS 

HERNÁNDEZ. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito 

inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 
1 O. Domicilio procesal, autorizados y abogado patrono. 

Téngase a la parte actora, señalando como domicilio para efectos de recibir citas y 
notificaciones, los medios electrónicos a través de la aplicación WhatsApp con número de teléfono 99-
33·94·26-16, autorizando para tales efectos a los Licenciados JUAN TORRES MÉNDEZ, SAMUEL 
MÉNDEZ MÉNDEZ y SHEILA IRMARA LIGONIO FLORES, lo que se tiene por admitido de conformidad 
con los numerales 131, fracciones IV, VI y VIl, 136 y 138 del Código Procesal Civil en vigor. 

De igual forma, nombra como su abogado patrono al licenciado JUAN TORRES 
MÉNDEZ, designación que se le tiene por hecha, toda vez que tiene inscrita su cédula en el libro que 
para tales efectos se lleva en este Juzgado, por lo que se le tiene por reconocida su personería en 
términos de los numerales 84 y 85 ídem. 

Atento a lo anterior, se le hace del conocimiento a los promoventes, que la actuaria 
judicial adscrita, cuenta con número de celular 99-32-55-72·22, por medio del cual se le practicarán las 
notificaciones respectivas. 
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De la misma manera, se le hace del conocimiento. a la actuaria judicial adscrita a este 
Juzgado la ciudadana licenciado Rosa Patricia Gallegos Herrera, que deberá privilegiar los medios 
electrónicos señalados con anterioridad, y para el caso de que realice las notificaciones vía WhatsApp, y 
una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, 
deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, 
para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

11. SCEJEN. 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de Consulta del 

Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con 
acceso a intemet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que 
se emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado 
en éste juzgado, notificárselas de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al 
ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de Consulta del 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-
tabasco.gob.mx/, y una vez. que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a 
este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, 
de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

12. Autorización para imponerse de autos 
a través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun 
cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes asl como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean 
de su interés por el medio tecnológico que porten {scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, 
con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justici.a pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

13. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma MARÍA ISABEL TORRES MADRIGAL, Jueza Segundo Civil del 

Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, CenUa, Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial ROSA 
MARÍA GUZMÁN LUCIANO, que autoriza, certifica y da fe. n 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICINCO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN ESTA 

CENTLA, TABASCO. 
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apelación, hecho valer por fa demandada ARIANNA DEL CARMEN MONRROY 
VZQUIERDO y licenciado TILO RAÚL PÉREZ. abogado patrono de fa demandada en 
contra del auto de fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, y tomando en cuenta 
que se forma un cuadernillo de reserva el cual fue proveído en los puntos que 
antecede en el cual el abogado patrono de fa demandada, exhibió un juego de copias 
simples de todo lo actuado en el juicio principal, para formar /as compulsas que 
integran el testimonio de apelación, en tal razón y de conformidad con el articulo 236 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se regulariza el procedimiento y se 
declara nulo el punto primero del auto de fecha ocho de octubre del presente año, de 
conformidad con el numeral 114 del Código legal antes invocado. 

Con base al punto que antecede, se tiene al licenciado TILO RAÚL PÉREZ. 
abogado patrono de la demandada, por exhibiendo fas compulsas para integrar el 
recurso de apelación y como fue ordenado en el punto segundo del acuerdo de fecha 
tres de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio remítase fas compulsas del 
expediente principal al Tribunal de Alzada, para /a substanciación del recurso de 
apelación interpuesto por fa demandada ARIANNA DEL CARMEN MONRROY 
VZQUIERDO y su abogado patrono licenciado TILO RAÚL PÉREZ. 

QUINTO. Se tiene por presente e/ licenciado TILO RAÚL PÉREZ, abogado 
patrono de la parte demandada con su primer escrito de cuenta, en el que cual 
manifiesta que que presento el veintitrés de mayo del dos mil dos mil veinticuatro, 
exhibió /as constancia de todo lo actuado y exhibe copia simple del escrito de fecha 
veintitrés de mayo del dos mil cuatro y recibido en el Juzgado en la misma fecha y 
solicita se emita un acuerdo para mejor proveer en relación a /as constancias de todo 
lo actuado que exhibió, al respecto dígase que se este a lo acordado en el punto que 
antecede. 

SEXTO. Asimismo, se tiene al ocursante, con su segundo escrito de 
cuenta, con el cual, dentro del término legal concedido, como se constata del segundo 
cómputo secretaria/ que antecede, desahoga la vista dada en el punto segundo del 
auto de fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco y objeta el avalúo emitido por el 
perito de fa parte actora, ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, al respecto 
dígase/e que su objeción resultan Improcedentes, porque contrario a lo alegado por la 
ejecutado, el avalúo que presentó el ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, 
cuenta con /os requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley de Valuación del 
Estado de Tabasco, siendo el siguiente: Datos del valuador, datos del propietario y 
documento en que se basa, descripción del bien materia de la valuación, ubicación del 
bien materia de la valuación. propósito del informe de valuación, descripción de 
enfoques de valuación aplicados, consideraciones previas a la conclusión., conclusión 
de valor, firma del valuador, reporte fotográfico, aunado que no habiendo aportado /a 
objetante prueba para desvirtuarlo, ya que por cuanto hace al argumento que el avalúo 
se realizó de manera unilateral y particular, no tiene valor mínimo probatorio defectos 
de elaboración protocolo de integración, redacción fundamentación del cual carece, 
dichos argumentos no forma parte en el proceso, por lo que esas circunstancia no le 
resta validez, pues lo que interesa al órgano jurisdiccional es que los datos del 
inmueble y el valor que determine cumplan con establecido por fa ley, pues el objetivo 
del avalúo que se encuentra en un proceso judicial, es obtener el valor del bien para 
sacarlo a subasta pública, no pasa desapercibido hacerle saber a fa ejecutada que 
acorde a /o que establece el artículo 577 del Código de Procedimientos civiles en vigor, 
fracción , cada parte tendrá el derecho a exhibir dentro de los cinco dfas siguientes a 
que sea ejecutable la sentencia, avaluó de la finca hipotecada y en el caso de que 
alguna de /as partes deje de exhibir el avalúo dentro del plazo señalado se entenderá 
su conformidad con el avaluó que haya exhibido su contraria, de lo que se coligue que 
la demandada tuvo el derecho para exhibir avaluó de su parte. 

SÉPTIMO. Igualmente, el abogado patrono de la demandada, en su ocurso 
que se provee, promueve incidente innominado de nulidad que determine que el perito 
valuador no fue quien quien firmo el escrito de avaluó de forma autógrafa, al respecto 
dígase que se desecha por notoriamente improcedente su petición, en razón que de la 
revisión al ava/uó de fecha dos de octubre del dos mil veinticinco, se encuentra 
debidamente firmado por el ingeniero JULIO CESAR CASTILO CASTILLO, quien 
elaboro el avaluó exhibido por exhibido, lo anterior de conformidad con el artículo 3" 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Por presente el licenciado WERNERT BENJAMIN CÓRDOVA 
CASTELLANOS, abogado patrono de la parte actora cesionaria, con su escrito de 
cuenta, en el que solicita se le tenga por perdido el derecho a la parte demandada, 
para manifestar respecto al avafuó exhibido en autos, al respecto dfgase que deberá 
estarse a lo acordado en el punto sexto que antecede. 
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NOVENO. Finalmente, como solicita el ocursante y tomando en cuenta que 
el remate en primera almoneda del bien inmueble motivo de la litis, acordada el auto de 
fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, no se llevó a efecto en razón que el 
expediente en que se actuaba se encontraba en la Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del décimo circuito en el Estado, para resolver el amparo directo interpuesto por la 
quejosa ARIANNA DEL CARMEN MONROY VZQUIERDO, y los aviso y edictos fueron 
agregados sin efecto legal alguno en el cuadernillo de reserva por auto de fecha 
veintiocho de agosto del dos mil veinticuatro 

Por lo anterior se seflalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DfA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS. para llevar a efectos la 
diligencia de remate en primera almoneda, en los términos ordenados en el auto de 
fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. Sirve de apoyo por analogfa la tesis sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo, debe seflafarse en el auto en 
que se admite fa demanda, dfa y hora para fa celebración de la audiencia, a más tardar 
dentro del término de treinta dfas, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los 
tribunales federales, humanamente seria imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del 
juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173._ 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, ANTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO ABRAHAM 
MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 

Inserción del auto de fecha diecisiete de abril del dos mil 
veinticuatro. 

" .. . JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO; lo de cuenta se acuerda. 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y tomando 

en cuenta que el evaluó visible a foja de la 961 a la 974 de autos, cumple con los 
requisitos que establece el articulo 21 de la Ley de Valuación para el Estado de 
Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Estado el veintitrés de abril del dos mil 
veintidós, bajo el número 8309, en tales circunstancias, esta autoridad tiene a bien 
aprobar el dictamen emitído por el ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, 
para todos los efectos legales a que haya lugar 

SEGUNDO. Por presente al licenciado WERNERT BENJAMIN CORDOVA 
CASTELLANNOS, abogado patrono de la parte actora cesionario, con su escrito de 
cuenta, como lo solicita y por lo que de conformidad con lo establecido por los artlculos 
433, 434, 435, 577 y demás relativos del ordenamiento civil invocado, se ordena sacar 
a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien inmueble 
hipotecado propiedad de la demandada ARIANNA DEL CARMEN MONROY 
IZQUIERDO, mismo que a continuación se describe según avaluó y escritura 19,928. 

Predio urbano y construcción identificado como lote 34, manzana 2, 
ubicado en la calle Slnai, número oficial 168, fraccionamiento denominado 
Palmira, localizado en la Rancherla Saloya, municipio de Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie de 184.00 m2, dentro de las medidas y collndancias 
siguientes: NORESTE: 8.00 (ocho) metros, con calle Sinaí; SURESTE: 23.00 
(veintitrés) metros, con lote número 33, manzana 2; SUROESTE: 8.00 (ocho) 
metros, con lote 9 manzana 2; y al NOROESTE: 23.00 (veintitrés) metros, con lote 
35 manzana 2: mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
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Propiedad y el Comercio, el trece de febrero de dos mil catorce, bajo la partida 
número 5082444 y folio real 264065. 

Fijándose un valor comercial de $3,150,000.00 (TRES MILLONES 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL}, misma que servirá 
de base para el remate y es postura legal/a que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en fa presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley adjetiva 
civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el 
Periódico Oficial del Estado. as! como en uno de los diarios de Mayor circulación que 
se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concunidos de costumbre de esta ciudad, para la cual expldanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dic~o 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL OlA 
ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINnCUA TRO. en el entendido que no habrá 
término de espera. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, debemos 
entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a computarse a partir 
del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida 
para determinar el dla en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente 
a los siete dlas subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos 
publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, para que la última de ellas 
se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que, para el cómputo de los siete 
días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e 
inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los 
edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no 
son verdaderos términos para la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia{ sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

•EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL). 2 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en 
que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar 
dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los 
tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta dfas que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del 
juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de /US 328173".Z. 

z EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CML DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata 
de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los 
juzgados y de la T esoreria del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que 
pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la 
voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede 
constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en dlas 
inhébiles, no constituye una infraoci6n al procedimiento. [J]; 9a. !:poca; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril 
de 2004; Pág. 335. 
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QUINTO. Tomando en cuenta que el bien inmueble sujeto a remate se encuentran 
fuera de esta jurisdicción, con fundamento en Jo dispuesto por el artfculo 433 fracción V 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gfrese atento exhorto al 
Juez competente del Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco; para que en auxilio de las 
labores de éste Juzgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos, correspondientes 
en la puerta de aquel Juzgado, as/ como en las oficinas fiscales y/o lugares más 
concurridos en esa ciudad, convocando postores para la realización del remate citado 
en puntos que anteceden. 

SEXTO. Se le hace saber al ejecutante, que deberá de comparecer ante este 
juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que antecede y se le 
concede el término de tres dlas hábiles, contados a partir del dfa siguiente af que 
reciba Jos mismos, para que exhiba el acuse correspondiente: asf mismo se le concede 
al juez exhortado un término de quince dfas hábiles, en que sea radicado el exhorto en 
cuestión y que se haya dado cumplimiento al mandato judicial, para que devuelva el 
exhorto a este su lugar de origen, por los medios legales correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. Agréguese a los autos, el cuadernillo formado de manera provisional 
con el escrito recibido en dos de abril de dos mil veinticuatro, presentado por el 
abogado patrono de la parte actora licenciado WERNERT BENJAM{N CORDOVA 
CASTELLANOS, mismo que se provee en los términos siguientes: 

Téngase al licenciado WERNERT BENJAM{N CORDOVA CASTELLANOS, con 
el escrito que se acuerda y en cuanto a lo que peticiona, dfgase que deberá estarse a 
lo acordado en los puntos que anteceden. 

OCTAVO. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que, por 
disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a partir quince 
de abril del dos mil veinticuatro. la nueva titular de este Juzgado es la Maestra en 
Derecho Alma Rosa Peña Murillo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero de lo CMI de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, la maestra en derecho 
licenciada Alma Rosa Peña Murillo, por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos, 
licenciado Abraham Mondragón Jiménez, quien certifica y da fe ... n 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide 
el presente edicto a los diez días del mes de noviembre del dos mil 
veinticinco, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

DRAGÓN JIMÉNEZ. 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 79 



13 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 80 

(trescientos noventa y cuatro metros cuadrados) dentro de los 
linderos y colindancias siguientes: 

• al suroeste: 10 metros con carretera Villahermosa-Jalapa; 
• al noreste: 13 metros con Lourdes Villegas Ramón; 
• al noroeste: en 35 metros con Lourdes Villegas Ramos; y, 
• al sureste: en 35 metros con Juan Villegas Ramón. 

Segundo. Con fu ndamento en los artículos 877, 901, 
1318, 1319, 1320, 1321, 1322 del Código Civil, así como 710, 711, 712, ----/ 

713 y 714 del Código de Procedimientos Civiles, ambos e n vigor del 
Estado de Tabasco, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
digit al bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 
a la H. Superioridad, con atento oficio. 

Tercero. Se ordena, ru>tifica_r a los colindantes: 
• Juan Villegas Ramón (sureste), con domicilio en Km. 1+000, 

carre!eD Villahermqsa....:_Jalapa, ranchería Sub~e García, Villa 
Pla~el Rosario,i:.entro, Tabasco;_y, 

• Junta Estatal de Caminos del Estado de Tabasco (suroeste), con 
domicilio ubicado en cercada _ ~.illmine r QJ_ 95, colonia p_rimero de 
mayQ,.Yillaherroqsa, Cen.tiQJa..basco. 

Para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes 
al en que surta efectos la notificación que se les realice de este 
auto, manifiesten lo q ue a sus derechos y representación 
convenga, así como para los efectos de que concurran a este 
procedimiento si t uvieran algún derecho que deducir en e l 
momento de la diligencia que en su oportunidad se desahogará. 

De igual forma, para que en el mismo plazo señalen 
domicilio en esta ciudad para oír, recibir toda clase de citas y 
notificaciones; advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal, les surtirán efectos 
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, 
de conformidad con el numeral136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega de la copia de demanda 
recibida el 03 de marzo de 2025, con anexos, cotejados y sellados. 

Cuarto. Ahora bien, de la lectura al preámbulo del 
escrito de solicitud de demanda, así como de los puntos primero 
y cuarto de l capítulo de hechos, se advierte menciona que la 
colindante noreste es Lourdes Villegas 11Ramón" y la colindante 
noroeste es Lourdes Villegas 11Ramós", personas distintas; 
empero, en la parte infine del punto cuarto del capítulo de 
hechos, menciona como colindante a Lourdes Villegas 11Ramón" . 

Se ordena requerir, a la promovente, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este auto exprese y acla re 
el nombre correcto de la colindante noreste y noroeste. 

Apercibida, que de no dar cumplimiento se ordenara 
archivo provisional de este procedimiento. , / .. . 

· .! ~ 

·:.:; '.t.ls 
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:~ . 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 123 fracción 111 4'\< ~ .. ; ~ _ ... :~ ~ ::' ~ 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado d ~ iJilS.~ 

Tabasco. • ~ ~ ~ : !:f6~ij · ~ 
Qu ~ eda ~ s u peditadº Ja _ n ot i fkac ión de los coliodantes,_bas ~ a "~ 

que se de cumplimiento a lo anterior. r~ · · ~ ·. ; ·• 
. Quinto. De confo rm idad con el diverso 712 fracción 1 de la ·. ) _.,., 

ley .adjetiva Civil, en correlación con e l artículo 1318 del Código riJf (\~ 
Civil, ambos en vigor del Estado de Tabasco, notifíquese al(a) 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a este juzgado y al(a) 

.· . [)irector(a) del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
·~ . :, .' .. ·~ ·qe esta ciudad, en sus domicilios ampliamente conocidos, para la 

interve nción que en derecho les compete y promuevan lo que a 
sus representaciones corresponda, concurran a este 
procedimiento si tuvieran a lgún derecho que deducir en el 
momento de la diligencia testimonia l que e n su oportunidad se 
señale. 

Se requiere a la segunda de los mencionados, para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notificació n que se le realice de este auto, señale 

domici lio en esta ci udad para oír, recibir toda clase de citas y 
notificaciones; advertida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de 
confo rmidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Eijándose a)(.isos-.e.n .. J_ps_s_itios_ públicoL de costumbre más 
concurridos en esta Ciuda d.___y ~ p_ybli~ación de edictos en el 
Periócl.ico OficLal del Estado de Tab_asco,--ª.SÍ corno en uno de .... Jos 
Diarios........de.-llliJ}!Or circulación de esta Ciudad_por tres veces de 
tres en tres diªs__. 

Sexto. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, 
gírese oficio a l H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 

Para que, dentro del plazo de diez días hábiles, siguientes a l 
en que reciba el oficio correspondiente, informe a esta autoridad 
si el predio motivo de estas di ligencias se encuentra catastrado a 
nombre de persona alguna; pertenece al fundo legal de éste 
municipio y s i forma o no parte de algún bien propiedad del 
mismo, adjuntándole para tales efectos copia del escrito de 
cuenta y documentos anexos. 

Apercibido que de no rendir el informe requerido dentro 
del plazo seña lado o de no realizar manifestación a lguna, se le 
im pondrá como medida de apremio multa de veinte unidades de 
medida y actualización, por el equivalente a la cantidad de $ 
2,262.80 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 80/100 moneda 
nacional). 

La que, resulta de multiplicar por veinte la cantidad de 
$113.14 (ciento trece pesos 14/1oo moneda nacional), valo r de la 
unidad de medida y actualización que determinó e l Instituto 
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Nacional de Estadística y Geografía; vigente a partir del uno de 
febrero de dos mil veinticinco, con fundamento e n los arábigos 
129 fracción 1 y 242 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigo r del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Respecto de la diligencia testimonial se reserva, 
una vez que sean notif icados todos los colindantes y se les haya 
dado amplia pub licidad a esta diligencia. 

e DOY..[s . Octavo . .G.uárdese_en_i¡u_ajg_c!_e_seguridad_dcl_juzgaili:l, e l 
· · ~ ~ · original de contrato privado de cesión de derechos de posesión 
~ ,_ e 21 de junio de 2019; dejando copia fotostática simple cotejada y 
r.--· ·~ ~ ; ; ~ ., ertificada · del .. mismo en autos, de conform idad con el artículo 
L{:,.J:,. : · ]"~' . ~ ;,~¡, 9 del Có9i~o de Procedimient os Civiles en vigor del Estado de 
~ . : ·· :~ .. -r.t l! r '' abasco. 
~ - · ~ · . .:-' · . ': · Noveno. La ocursante; señala para oír, recibir citas y 
1.)¡ Q f'\ ·~;..~ - ~· notificaciones, el domicilio ubicado Qllle M. Bruno,_1_52,_ZPDa 
~ .... ' centro ,-'ii!lahermosa ,_CentrQ,____Ia basca ( e ntr.e___j;a!leLlgllilciO 
-- . ;~ _ ...;.,,· · Allende y_Manuel Doblado); autoriza para tales efectos, en los 

términos que precisa, a los licenciados Darwin Andrés García 
Baeza y Carlos Arturo Becerra Cruz, así como a los postulantes de 
la licenciatura e n derecho Noemí Sarahi López Ramos, José 
Giordann i Narváez Girón y Stefania Muñoz León, de conform idad 
con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual ma nera, la ocursante, designa como su abogado 

patrono al licenciado Juan José Narváez Bautista, con cédula 
profesional 4214120, expedida por la Dirección General de 
Profesio nes, de la Secretaría de Educació n; lo que surte efectos, 
en razón de que la Secretaria judicial de acuerdos, certifica: que e l 
citado profesionista tie ne inscrita su cédula profesional q ue lo 
acred ita como licenciado en Derecho, en los libros de registro que 
para ta l efecto se llevan en este H. Juzgado, de conformidad co n 

los artículos 84 y 85, de la Ley adjetiva Civil e n vigor del Estado de 
Tabasco. · 

Se le autoriza para recibir las notificaciones que reca igan en 
este juicio; a un las de carácter personal, al correo electrónico 
jjosenarvaez@prodigy.net.mx y al número de teléfono móvil 99· 
32-75-30-60. 

Se hace del conocimiento al( a) actuario( a) judicial adscrito a 
este juzgado, que al momento de realizar la notificación vía 
e lectrónica y una vez que la haya enviado, deberá imprimir la 
pa nta lla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá 
levantar acta pormenorizada en el que haga constar la hora y 
fecha del envío de la notificación, para que éstas sean agregadas 
a los a utos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Decimo. Con las innovaciones tecnológicas que en la 
actua lidad existen, aun cuando no prevalece disposición legal que 
lo disponga, se autoriza a las partes, así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder a l expediente y digitalizar 
las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
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.. 

tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores laser 

u otro medio electrónico de reproducción portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan 
ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que 

para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la 
única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 
anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 167640, novena 
época, tomo XXIX, marzo de 2009, materia (s): civil, tesis 130. C. 
725 c., página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 

SUPLETORIA. .. " 

Décimo primero. Por último, atendiendo a la disposición 
contenida en el artículo 2°1 apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual 
todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello 
garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o, 

procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en tod 
tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que ten 
conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tal 
supuestos, deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto 
que entienden y hablan el idioma español y no pertenecen a 

ninguna lengua indígena. 
Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registrada bajo el rubro: 
" ... PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN 
EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO 
PROCESAL..." 

Notifíquese personalmente y cúmplase . 

Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, 
Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Villahermosa, Tabasco, ante Mariana de la Cruz Santana, segunda 
Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da 
fe ... 11 

-auto de 27 de marzo de 2025-
11 

... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veintisiete de marzo 
de dos mil veinticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito, signado por la promovente, al 

que acompaña: 
( 04) traslados. 

Con los que, en forma oportuna, conforme al primer 
cómputo secretaria! que antecede a este auto, en cumplimiento al 
punto cuarto del auto de inicio de o6 de marzo de 2025, .actar:.a las 
colindancias y orientaciones correctas del bien inmueble: 

• al suroeste en (10) metros, con la carretera Villahermosa-
Jalapa; '* al noreste en (13) metros, con Lourdes Villegas Ramón; 

,.. al noroeste en (35) metros, con Lourdes Villegas Ramón; 
'!$ al sureste en (35) metros, con Juan Villegas Ramón. 

Por tanto, se ordena turnar los autos al(a) actuario(a) 
judicial adscrito(a) a este juzgado, para que notifique a los 
colindantes: 

-i Lourdes Villegas Ramón, (noreste y noroeste), con domicilio 
ubicado en:Km. 1+000, carretera Villahermosa - Jalap_a, ranchería 
Subteniente García, Villa Playas del Rosario. Centro, Tabasco; 

._ Juan Villegas Ramón (sureste), con domicilio en Km. 1+000, 

carretera Villahermosa -Jalapa, ranchería Subteniente García. Villa 
Playas del Rosario. Centro. Tabasco;_y, 

.$ Junta Estatal de Caminos del Estado de Tabasco (suroeste), con 
domicilio ubicado en cerrada del caminero 195, colonia primero de 
mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

En los domicilios antes indicados, en términos del auto de 
inicio de o6 de marzo de 2025, con notificación de este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villa hermosa, Tabasco, ante Mariana de la Cruz Santana, segunda 
Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da 
fe ... 11 
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Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres 
en tres dias, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, expido el 
presente edicto a los veinte días del mes de agosto de dos mil veinticinco, 

en Villa hermosa, Tabasco. 

segunda Secretaria judicial 

gms 
Exp.: 86/2025 
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